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PODRÁ TRAMITARSE VÍA PRESENCIAL 0 EN LÍNEA

La CURP biométrica

arranca el 16 de octubre
POR ISABEL GONZÁLEZ

A partir del 16 de octubre,
los mexicanos de todas las

edades podrán tramitar la

CURP que incluirá sus da-

tos biométricos.

De acuerdo con Artu-
ro Arce Vargas, director del

Registro Nacional de Po-
blación (Renapo), desde esa

fecha será reconocida por
entidades públicas y priva-
das para realizar trámites,

Podrá obtenerse en los
145 módulos que operarán
en todo el pais, en oficinas
del Registro Civil de los es-

tados, las oficinas centrales
del Renapo en la Ciudad de

México 0 a través de la pla-
taforma digital Llave MX.

Actualmente se realiza

un plan piloto en 24 esta-

dos en el que se han parti-
cipado 145 mil personas.

Rosa Icela Rodríguez,
secretaria de Gobernación.

destacó que la nueva CURP

permitirá al gobierno con-

tar un registro de población
más completo, al incluir a

los menores de edad.
PRIMERA PÁGINA 2

YA HAN REGISTRADO A 145 MIL PERSONAS

Hacen realidad la

CURP biométrica
A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE la identificación será validada
como oficial en entidades públicas y privadas

POR ISABEL GONZÁLEZ

iga@gimm com.mx

A partir del 16 de octubre
de este año, los mexicanos
de todas las edades podrán
identificarse oficialmen-
te con la CURP con datos
biométricos, anunció la Se-
cretaría de Gobernación.

Al vencerel 15 de octubre

próximo el plazo de 90 días

con el que cuentan las auto-

ridades para hacer realidad
las modificaciones hechas a

la Ley General de Población,
secretaria de gobernación,

Rosa Icela Rodríguez Veláz-

quez, destacó que la nueva

CURP permitirá contar un

registro de población más

completo al incluir no sólo

a las personas mayores de
edad. sino tambiéna los me-

nores de edad.

Rodríguez Velázquez
subrayó que a partir de los

cambios a la ley, todos los

niños, niñas y adolescentes
contarán con una identifi-
cación oficial desde el na-

cimiento, como sucede en

cualquierparte del mundo.
"Se trata de tener regis-

tros desde el nacimiento y
esa parte que no está con-

templada en las credencia-

les de parte INE, es ahora

una responsabilidad del Re-

napo (Registro Nacional de
Población). En todos los paí-

ses hay identificación perso-
nalizada, una identificación
oficial para los niños y ni-

ñas adolescentes en nues-

tro país hace falta a los niños

menores de 18 años" indicó
en conferencia de prensa.

Además, aclaró que en el

tema de las personas mayo-
res de edad, no se requerirá
ningún tipo de padrón 0 lis-
tado nominal al Instituto Fe-
deral Electoral (INE).

De acuerdo con Arturo
Arce Vargas, director gene-
ral del Registro Nacional de

Población a partir del 16 de
octubre próximo la CURP

biométrica será reconoci-
da por todos los entes pri-

vados y públicos en todos
los trámites en los que se le

requiera.
Manifestó que ya se lleva

a cabo un plan piloto en el

que han participado 145 mil

personas y se tiene un po-
tencial de datos de 23 millo-

nes de ciudadanos.
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"Actualmente contamos

con 145 módulos a lo largo

del país (...) actualmente son

24 estados son los que par-

ticipan en este plan piloto
que se inició tenemos un

módulo de Renapo en las
oficinas de la calle de Lon-

dres donde se pueden to-

mar los biométricos; en los

registros civiles de cada una

de las entidades y SÍ, ac-

tualmente hay 145 módulos
en los que se pueden tomar

las huellas todos los datos
biométricos.

El trámite también se po-
drá realizarde manera digi-
tal a través de la aplicación
LlaveMX, a cargo de aAgen-
cia deTransformación.

En esa vía, el ciudadano
deberá registrarse y previa
verificación de su informa-

ción, podrá iniciarel trámite.
"(En este caso) se verá

si existen otros datos que
ya hayan sido entregados
en alguna otra institución,

por ejemplo, en relaciones

exterioresa través de pasa-
portes, si existeya unaun re-

gistro de esa información del
ciudadano, entonces se dará
el consentimiento del titular

de estos datos, esta informa-

ción quiere que sea pasada
a Renapo 0 no" explicó ante

los medios de comunicación

Arce Vargas.
Ambos funcionarios des-

tacaron que se trata de un

trámite gratuito voluntario

para las personas.

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN
15 de octubre próximo vence el plazo de 90 días para que las autoridades

implementen las modificacionesa la Ley General de Población.

Existen 145 módulos Hay 24 estadosque Existe un módulo de trámite tambiénse

lo largodel país donde participan en el plan Renapo en las oficinas podrá realizarde

se pueden tomar las piloto que se inició. de la calle de Londres maneradigital través

huellas todos los dondese pueden tomar de aplicación
datos biométricos. losbiométricos. LlaveMX.

QUE CONTENDRA

Lugar de nacimiento

nacionalidad.

Las huellas dactilares

de ambasmanos.

Nombres apellidos
según corresponda.

Escaneo del iris.

Fotografía digital
del titular.

Firma electrónica.

Fecha de nacimiento,
Sexo empezando por
género. año, mes día.

REQUISITOS PARA TRAMITARLA

Actade nacimiento Identificación oficial CURP tradicional Comprobante de

certificada y vigente (INE 0 validada ante el domicilio no mayor a3

actualizada. pasaporte) Registro Nacional de meses

Población (Renapo)

Correo electrónicoactivo Menores deben con sus padres

Infografía: Erick Retana


